
 

 

 

 

  PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00559-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con el informe que la acreedora 

hipotecaria solicita la acumulación de la demanda, con una cuantía por valor de 

DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($230.000.000=). 

Bucaramanga, 8 de septiembre de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y comoquiera que mediante 

memorial allegado a este estrado judicial, la acreedora hipotecaria solicita la 

acumulación de la demanda con una cuantía por valor de DOSCIENTOS TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($230.000.000=), por concepto de capital adeudado a la fecha 

de presentación de esta demanda, más los intereses comerciales de mora liquidados 

desde el 1 de noviembre de 2018. 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la presente demanda, el Despacho pone 

de presente lo establecido en el artículo 20 numeral primero, inciso primero del 

Código General del Proceso el cual reza: 

 

“ARTÍCULO 20 COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA 

INSTANCIA 

Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes 

asuntos: 

1. <Inciso corregido por el artículo 2 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es 

el siguiente:> De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa”. Subraya fuera de texto. 

 

A su vez el estatuto procedimental reguló en el artículo 25, que los procesos de 

mayor cuantía son aquellos que versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlv), que para la fecha equivalen a CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE 

($136’278.900). 

 

Ahora, el numeral 1° del artículo 26 ibídem determinó la cuantía por el valor de 

las pretensiones al tiempo de la demanda y de la revisión de la demanda, se 

observa que el actor solicita se libre mandamiento por la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($230.000.000=) por concepto del capital contenido 

en el LETRAS DE CAMBIO allegado como título base de la presente ejecución, 

más los intereses moratorios que se causen desde su exigibilidad, hasta el día 

en que se verifique su cumplimiento. 

 



Luego, las pretensiones que se enervan en la presente demanda ejecutiva mas 

las pretensiones de la demandad acumulada, se encuentran dentro de los 

límites de la mayor cuantía lo que permite inferir que la competencia para su 

conocimiento corresponde a los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, de 

manera, que con base en la norma citada previamente, el Juzgado 

procederá a rechazar la presente demanda por falta de competencia factor 

cuantía y de conformidad con el artículo 16 del Código General del Proceso 

se ordenará el envío del expediente al Juez competente para conocer del 

presente asunto. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la DEMANDA ACUMULADA DEL 

ACREEDOR HIPOTECARIO, presentada por la ERIKA XIMENA ZAMBRANO 

MARTÍNEZ, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía número 

37.546.260 expedida en Bucaramanga, actuando a través de apoderada 

judicial en contra de LUIS ALBERTO SALAZAR MACHADO, mayor de edad, titular 

de la cédula de ciudadanía número 91.345.983. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de las presentes diligencias junto con sus anexos 

a la oficina judicial para que sea repartida a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA REPARTO.  

 

TERCERO: RECONCER a la Dra. SONIA MARGARITA GUERRERO GALLO, abogada, 

titular de la cédula 37.557.677 expedida en Bucaramanga y de la tarjeta 

profesional 107.795, como apoderada del demandante en los términos y para 

los efectos conferidos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
MXDO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 8 de septiembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 9 de septiembr be de 2021 
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